
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que los términos para 

contestar la demanda y el llamamiento en garantía transcurrió de la 

siguiente manera: 

DEMANDADOS FECHA NOTIFICACIÓN RETIRO COPIAS V. TRASLADO FECHA CONTESTACIÓN 

ALLIANZ SEGUROS SA C.CONCL. 3/10/2023 4, 5 y 6 OCT/23 07/11/2023 18/10/2023 (A.025, 026) 

CHRISTIAN A. ARGAEZ PARRA C.CONCL. 9/10/2023 10, 11 y 12 OCT/23 14/11/2023 10/11/2023 (A.017, 024) 

LLAMADO EN GARANTÍA 

ALLIANZ SEGUROS SA ESTADO: 11/10/2023 N/A 10/11/2023 18/10/2023 (A.025, 026) 

 

Sírvase proveer. Cartago – Valle, noviembre 17 de 2.023. 

 

Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por CARLOS ALEJANDRO 

SÁNCHEZ VÁSQUEZ y OTROS contra CHRISTIAN ANGEL 

ARGAEZ PARRA y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00102-00 

Auto: 1.823 

 

Considerando que ALLIANZ SEGUROS SA en su doble posicionamiento 

procesal (demandado y llamado en garantía) y CHRISTIAN ANGEL ARGAEZ 

PARRA tal como lo demuestra la constancia secretarial que antecede, 

presentaron tempestivamente la réplica a la acción resarcitoria y 

el llamamiento en garantía, se atempera a lo dispuesto en el art. 

96 del C. G. del P., se ADMITIRÁ la contestación de dichos histriones 

procesales, destacando que una vez se encuentre debidamente trabada 

la Litis se le imprimirá el trámite de rigor a los medios exceptivos 

planteados.  

 

Por último, como quiera que la parte demandante no ha hecho lo 

propio de su resorte tendiente a la notificación de la convocada 

ASTRID JARAMILLO DURÁN se le INSTARÁ para que verifique su 

intimación personal bien sea a través de los medios tecnológicos 

disponibles (art. 8, Ley 2213/22) o, de acuerdo a lo normado en el 

art. 291 y siguientes del Estatuto Rituario Civil, debiendo, en todo 

caso, allegar las constancias de lo así actuado a este compaginario. 

 
Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago (V): 

 

R E S U E L V E: 



 
Primero.- ADMITIR la contestación de la demanda y el llamamiento en 

garantía por parte de la convocada ALLIANZ SEGUROS SA en su doble 

posicionamiento procesal, visibles en los archivos 014, 025 y 026 

de este expediente electrónico, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Segundo.- ADMITIR la contestación de la demanda por parte del 

demandado CHRISTIAN ANGEL ARGAEZ PARRA, visible en los archivos 017 

y 024 de este expediente electrónico, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Los medios exceptivos propuestos por los convocados en cita, se 

tramitarán una vez se encuentra trabada en su totalidad la Litis. 

 

Tercero.- INSTAR a los demandantes con el fin de que adelanten las 

acciones encaminadas a realizar la intimación personal de la 

demandada ASTRID JARAMILLO DURÁN bien sea a través de los medios 

tecnológicos disponibles (TIC’S) (art. 8, Ley 2213/2022) o, de 

acuerdo a lo normado en el art. 291 y siguientes del Estatuto 

Rituario Civil, de conformidad a las motivaciones de esta 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 20 DE NOVIEMBRE DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 
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